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ElEmEntos dE la HaciEnda Pública municiPal

Hacienda 
Pública 

Municipal

Bienes

Ingresos

Obligaciones

Bienes públicos

Bienes de la 
municipalidad

Ingresos corrientes

Ingresos de capital

Ingresos por 
contribuciones especiales

Presupuesto de Gastos

Otras deudas contraídas 
y valores consignados

Bienes que pueden ser usados por 
todos: parques, camino, canchas 

deportivas y mercados

Impuestos

Tasas

Ingresos por transferencias

Pago que hace el ciudadano/a como 
contribución a los gastos públicos

Pago por servicios recibidos: alumbrado 
público, uso de puestos en mercados, 

etc.

para obras de interés común o 
servicios públicos aportados 
por terceros que no llegaren a 
realizarse o a prestarse.

Art. 67.- La contratación de 
préstamos con instituciones 
nacionales o extranjeras que 
no requieran aval del Estado, 
requerirán de la aprobación del 
Concejo con el voto de las tres 
cuartas partes de sus miembros.

La contratación de préstamos con 
instituciones extranjeras con aval 
del Estado, además requerirán la 
autorización y aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 

Art. 68.- Se prohíbe a los Municipios 
ceder o donar a título gratuito, 
cualquier parte de sus bienes de 
cualquier naturaleza que fueren, 
o dispensar el pago de impuestos, 
tasa o contribución alguna 
establecida por la Ley en beneficio 
de su patrimonio; salvo el caso de 
materiales o bienes para vivienda, 
alimentación y otros análogos, en 
caso de calamidad pública o de 

grave necesidad.
 
Los municipios podrán transferir 
bienes muebles o inmuebles 
mediante donación a Instituciones 
públicas, en atención a satisfacer 
proyectos o programas de utilidad 
pública y de beneficio social, 
principalmente en beneficio de 
los habitantes del mismo y en 
cumplimiento de las competencias 
municipales. Para la formalización 
de esta transferencia se 
establecerán condiciones que 
aseguren que el bien municipal se 
utilice para los fines establecidos 
en este Código. En caso de 
incumplimiento de las cláusulas 
y/o condiciones establecidas, dará 
lugar a que se revoque de pleno 
derecho la vigencia del mismo y se 
exigirá de inmediato la restitución 
del bien. 

Los municipios podrán otorgar 
comodatos a Instituciones 
públicas y privadas sin fines de 
lucro previo su acreditación legal, 
de los bienes municipales, en 
atención a satisfacer proyectos o 

programas de utilidad pública y de 
beneficios social, principalmente 
en beneficio de los habitantes del 
mismo y en cumplimiento de las 
finalidades de las competencias 
municipales. Para la formalización 
del mismo se establecerán entre 
otras cláusulas que establezcan 
tiempos razonables de vigencia 
del contrato, y en caso de 
incumplimiento de algunas de 
las cláusulas establecidas, se 
procederá inmediatamente a exigir 
la restitución del bien aún antes 
del tiempo estipulado y además 
si sobreviene una necesidad 
imprevista y urgente. 

Art. 69.- Las Leyes y Ordenanzas 
que establezcan o modifiquen 
Tributos Municipales determinarán 
en su contenido: El hecho generador 
del tributo; los sujetos activo 
y pasivo; la cuantía del tributo 
o forma de establecerla; las 
deducciones; las obligaciones 
de los sujetos activo, pasivo y de 
los terceros; las infracciones y 
sanciones correspondientes; los 
recursos que deban concederse 

conforme a la Ley General Tributaria 
Municipal; así como las exenciones 
que pudieran otorgarse respecto a 
los impuestos.
 
Dichas leyes y ordenanzas deberán 
fundamentarse en la capacidad 
económica de los contribuyentes 
y en los principios de generalidad, 
igualdad, equitativa distribución 
de la carga tributaria y de no 
confiscación. 

Art. 70.- Los Municipios podrán 
celebrar acuerdos entre sí para 
la unificación y cobro de las 
tarifas de determinadas tasas y 
contribuciones. En estos acuerdos 
se deberán señalar los derechos 
y obligaciones recíprocas de los 
Municipios participantes, así como 
las demás modalidades y cláusulas 
que se estime convenientes.

Art. 71.- Los Tributos Municipales 
que no fueren pagados en el 
plazo correspondiente, causarán 
un interés moratorio de acuerdo 
al artículo 47 de la Ley General 
Tributaria Municipal. 

Gastos para la creación de bienes 
durables, la adquisición de bienes 

inmuebles y otros (construcción de un 
complejo deportivo)

Gasto corriente

Gasto de capital

Ingresos por 
Endeudamiento

Ingreso por transferencias

Bienes destinados al uso de los 
establecimientos municipales: 

escritorios, computadoras, 
vehículos y otros

Gastos en insumos y servicios personales 
que no representan bienes duraderos 

(pago al personal, electricidad, papelería, 
combustible y otros)

Préstamos internos o externos 
contratados por las municipalidades

Aporte para la ejecución de obras públicas que 
generan beneficio directo a los contribuyentes: 

adoquinados de una calle

Ingresos por venta de activos 
fijos (terrenos, edificios)

Recursos provenientes del sector 
público, privado y esterno. Por 

ejemplo, el FODES

Ingresos por venta de bienes e 
ingresos financieros y otros


